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Cuernavaca, Morelos, a diecinueve de abril de dos mil veintitrés'

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJN 3aS I t43 | 2O2L, Promovido

por  y   

RAMÍREZ, contra la SU DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE MORELOS Y otro; Y,

TRIBUNAL DE JUSTTGA ADMINISTRAIIVA

DEL ESTAÐO DE MORFLOS

RESUL N D'O:

1.- Por auto de veintiséis

admitió la demanda Promovida Por

   

de dos mil veintiuno, se

 Y

SUBSECRETARIO DE

DE CUERNAVACA Y
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RECURSOS HUMANOS DEL AYU IENIO

SUBSECRETANÍN OT RECURSOS HU ,iDEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, d€ quie ma la nulidad de "U

FICTA RESPECTO DE LOS FECHADOS 27 DENEGANVA

{fu'uo"
rru6*ø{b

;s,--rut

2O2O Y 27 DE ENERO DE (sic); en consecuencia, se

registrar en el Libro deordenó formar el expediente respectivo

bierno correspondiente. Con las copias ples, se ordenó emPlazar a

prod

autoridades demandadas Para que del término de diez días

ujeran contestación a la demanda i en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo.

2..Seguidoquefuee!:juicio,elTribunaldeJusticia
Administrativa, dictó sentencia definitiva, el seis de abril de dos mil

veintidós, en la que no se tuvo por configurada la negativa ficta'

en relación con los tres escritos petitorios suscritos por  

, recibidos en la Oficialía de Pa¡tes de la Subsecretaría

de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y

registrados con los folios 733t, 0762 y 0763'

3..Inconformeconlasentenciaemitida,AU

y    , interpusieron

demanda de amparo directo, radicado bajo el número D'A'

20L12022, mismo que fue resuelto el veinte de octubre del dos mil

?
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veintidós, por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal Y

Administrativa del Decimoctavo Circuito, en el que se decretó

conceder el Amparo y Protección de la Justicia Federal a los

justiciables, ordenando a esta sede administrativa, dejar sin efectos la

sentencia de mérito Y reponer el procedimiento para que el

Magistrado instructor instruya al actuario de su adscripción' que el auto

de treinta de noviembre de dos mil veintiuno, mediante el cual se

otorgó a los actores el termino para ampliar su demanda de nulidad les

sea notificado de forma personal y les corra traslado con la contestación

de demanda y sus anexos consistentes en las respuestas otorgadas y

las cédulas de notificación por estrados, todas estas de veintiséis de

julio de dos mil veintiuno.

4.- En auto de catorce de noviembre de dos mil veintidós, y en

cumplimiento a la sentencia de amparo, se dejó insubsistente la

resolución reclamada de fecha seis de abril del dos mil veintidós y se

ordenó reponer el procedimiento a paftir del acuerdo de treinta

de noviembre de dos mil veintiuno, haciendo del conocimiento a los

actores promoventes que podrán ampliar la demanda dentro del plazo

de quince días, contados a partir de que surta efectos la notificación de

ese proveído, en términos del aftículo 41 fracción II de la Ley de Justicia

del Estado de Morelos.

5.- Así, el veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, la

actuaria adscrita a la Sala instructora, notificó de manera personal a

   Y    , POT

conducto de su autorizada legal, el contenido de los acuerdos de fecha

treinta de noviembre de dos mil veintiuno y catorce de noviembre de

dos mil veintidós, corriéndole traslado con la copia de la contestación de

demanda y documentos anexos a la misma consistentes en las

respuestas otorgadas y las cédulas de notificación por estrados, todas

estas de veintiséis de julio de dos mil veintiuno.

6.- Por auto de nueve de diciembre del dos mil veintidós, se

tiene al representante legal de la parte actora dando contestación a la

vista ordenada por auto de catorce de noviembre del dos mil veintidós,

ll
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en relac¡ón a la contestación de demanda formulada por la autoridad

demandada SUBSECRETARIA Y EN REPRESENTACIÓN DE LA

SUBSECRETAnÍn or RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

7.- mediante acuerdo de siete de febrero del

dos mil veintitrés, hizo constar que la parte actora no amplió su

demanda, acorde a hipótesis que señala el aftículo 4L fracción I de

la Ley de Justicia

obstante que se

treinta de noviem

istrativa vigente en el Estado de Morelos, no

de manera personal los acuerdos de fecha

de mil veintiuno y catorce de noviembre de

dos mil veintidós Y traslado con la copia de la contestación

TRIBUNAL DE JUSICA ADMINISIRATIVA

DEL ESÍADO DE MORELOS
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de demanda y docu anexos a la misma consistentes en las

respuestas otorgadas Y s cédulas de notificación por estrados, todas

dê dos mil veintiuno; en ese auto se mandóestas de veintiséis de jul

abrir el juicio a Prueba

partes.

I término de cinco días común para lasô
:

8,- Previa ceftifica por auto de veintisiete de febrero del

dos mil veintitrés, se hizo con que las partes en el presente asunto,

JSfllA ;',;tf i.:,:ñö ôffeCierOn prUeba algUna
.þQ $f i ; ',; :i';':

del término legal concedido para tal

uído su derecho Para el efecto, sin

al momento de resolver el Presente

Ëir¡i ¿l.siêf€cto, por lo que se decla

i..., -. 'r'

demanda y contestación d

la celebración de la aud ade y alegatos.

perjuicio de tomar en consl

juicio, las documentales

9.- Es así

en sus resPectivos escritos de

, por último, se señaló fecha Para

'-i
:1

catorce de mazo de dos mil veintitrés, tuvo

verificativo la de ley, haciéndose constar la incomparecencla

de las partes, ni persona alguna que legalmente las representara, no

obstante de e rse debidamente notificadas; que no había pruebas

pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban por su

propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se hizo

constar que la autoridad demandada en el presente juicio formula por

escrito los alegatos que a su parte corresponden; así mismo se hace

constar que la parte actora en el presente juicio no Ofrece pOr eSCritO

3
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los alegatos que a su parte corresponde, por lo que se declara precluido

su derecho para tal efecto; cerrándose la instrucción que tiene como

consecuencia citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos L, 3, 85,86, y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; I, 4, 16, 18 inciso B) fracción II

inciso h),y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de lusticia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

Asítenemos que,   Y 

  TCCIAMA dC IAS AUtOTidAdCS SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y

SUBSECRETAnÍn or RECURSOS HUMANoS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; la nulidad de:

"IA NEGATTVA FItrA RESPECTO DE LOS ESCRITOS

FECHADOS 27 DE ]UUO DE 2O2O Y 27 DE ENERO DE

2021...8N REUCION AL PAGO DE GASTOS FUNERARTOS Y

SEGURO DE VTDA QUE NOS CORRESPONDE DERTVADO DEL

FALLECTMIENTO DE MI ESPOSO Y PADRE

R ES PECTIVA M EN TE - " (Sic) .

En esta tesitura, Se tiene que la parte actora reclama la

resolución negativa ficta recaída a los escritos siguientes;

a) Escrito petitorio fechado el veintisiete de julio de dos mil

veinte, dirigido a    , subsecretario de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de cuernavaca Morelos, por parte

de   , en su carácter de beneficiario del

4
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de cujus   , trabajador finado, quien en

vida se encontraba adscrito a la Dirección de Aseo Urbano del

Ayuntamiento de cuernavaca, mismo que fue recibido en la oficialía de

Partes de la Subsecreta ría de Recursos Humanos de la citada

municipalidad, el' séis de agosto de dos mil veinte, registrado con el

folio 733t.

b) Escrito fechado el veintisiete de enero de dos

mil veintiuno, dirigi , Subsecretario

de Recursos Humanos Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, Por

  en su carácter depafte de
beneficiario del de   , trabajador

finado, quien en vida se

Urbano del AYuntamiento

Oficialía de Paftes de la

ba adscrito a la Dirección de Aseo

uernavaca, mismo que fue recibido en la

ría de Recursos Humanos de la

citada municiPalidad, el ve o de enero de ese mismo año,

registrado con el folio 0763

c) Escrito petitorio el veintisiete de enero de dos

   Subsecretariomil veintiuno, dirigido a
'ARi ;. i ',
rr:Þ .. de

V¡: i\¡l r- j¡.:- ¿ _
Recursos Humanos del de Cuernavaca Morelos, Por

TRIBUNAL DE ]UfiGA ADMINIÍRATÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

=Sci
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(r)
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I

illa -,'JU].

parte de 

de cujus  

vida se encontraba

en su carácter de beneficiaria del

trabajador finado, quien en

n de Aseo Urbano del

recibido en la Oficialía de

Humanos de la citada

!,,;

rito a la,'.Direcció
' :l

Ayuntamiento de avaca, mismo.Que fue

Partes de la de

municipalidad, el veintiocho de enero de ese mismo año, registrado con

el folio 0762.

III.- Por tratarse la materia del juicio de la resolución de la

negativa ficta recaída a los diversos escritos petitorios presentados por

los actores, ante las demandadas, el estudio de los elementos para Su

configuración, se realizará en apartado posterior'

IV.-    en su carácter de SUBSECRETARIA Y

EN REPRESENTACIÓN DE I-A SUBSECRETARÍA DE RECURSOS

Reeursos
,..:
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HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS DT

CUERNAVACA; al momento de producir contestación al juicio, hizo valer

la causal de improcedencia prevista en la fracción XIV del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en

que el juicio de nulidad es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que este Tribunal deberá

analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia y en su

caso decretar el sobreseimiento del juicio; sin embargo' como en el

caso, la litis se centra en el tema de fondo relativo a la petición

del paÊicular y su denegación tacita por pafte de la autoridad'

este órgano jurisdiccional no puede atender cuestiones procesales para

desechar el medio de defensa, sino que debe examinar los temas de

fondo sobre los que versa la resolución negativa fìcta para declarar su

validez o invalidez.

Ì
Sirue de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado por/a

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justícia de la Nación en la t{ls

de jurisprudencia número 2afi. ß512006, visible en la página ,OzrtFJ, 
"

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la ¿

n,
Novena Época de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINTSTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA'I En

virtud de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del medio

de defensa contra la negativa ficta a que se refiere el artículo

37 del código Fiscal de la Federación, se centra en el tema de

fondo relatilo a la petición del particular y a su denegación

tácita por pafte de la autorídad, se concluye que al resolver, el

mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones procesales

para desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar

ios temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para

declarar su validez o invalidez.
contradicción de tesís 91/2006-55. Entre las sustentadas por el

segundo Tribunal colegiado en Materia civil del Tercer circuito y el

Teicer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito. 27 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan

Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:

6
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sergio salvador Aguirre Anguiano. secretario: Eduardo Delgado

Durán.
iesis de jurisprudencia L651Z0O6. Aprobada por la Segunda S¿la de

este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de

Así para la configuración de ficta, se requiere

supuestos:-- necesariamente de la actualización de

a) Que se formule una o ante la autoridad

TRIBUNAL DE JUSIüA ADMINISTRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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dos mil seis.
No. Registro:
Novena Epoca,

L73, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,

Insta Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación Y su , X(IV, diciem bre de 2006, Tesis: Za-lJ.

L6512006, Página:202.

vI.- Analizando la urac¡ón de la negat¡va ficta

demandada, es de destacarse que lo 18 apartado B), fracción II,

inciso b) de la LeY Orgánica del Tri I de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, apl¡cable al asunto establece que este

Tribunal es competente para conocer "Los juicios que se Promuevan

contra la resolucitín negatiua ficta

un pafticular. Se entenderá que se

a una instancia o Petición de

la resolución negatiua frcta

cuando las autoridades estatales o

descentralizados, no den respuesta a

o sus organismos

petición o instancia de un

particular en el término que la LeY La demanda Podrá

,interponerse en cualquier tiempq

èipresa."

se produzca la resolución

respectiva,

b) Que transcurra el Pla

Ì

las teyes o reglamentos aplicables

señalen para que las a estén en aptitud de contestar la

instancia, o n de un particular en el término que

la ley señale; y,

c) Que, durante ese plazo, o hasta antes de la presentación de la

demanda, la autoridad omita producir contestación expresa a la

instancia, soticitud o petición del pafticular.

En relación at escrito petitorio fechado el veintisiete de julio

de dos mil veinte, recibido en la Oficialía de Partes de la Subsecretaría

ìi

',¡
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de Recursos Humanos de la citada municipalidad, el seis de agosto de

dos mil veinte, registrado con el folio 733L; se tiene;

El elemento precisado en el inciso al, se colige del escrito

petitorio fechado el veintisiete de julio de dos mil veinte' dirigido a

   Subsecretario de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, por pafte de  

, en su carácter de beneficiario del de cujus

 , trabajador finado, quien en vida se

encontraba adscrito a la Dirección de Aseo Urbano del Ayuntamiento de

Cuernavaca, mismo que fue recibido en la Oficialía de Partes de la

Subsecretaría de Recursos Humanos de la citada municipalidad, el seis

de agosto de dos mil veinte, registrado con el folio 7331, documento

al que se le confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto

por los artículos 7 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, 490y 491 del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la

Ley de Justicia Administrativa en vigor.

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el inciso b)'

consistente en que transcurra el plazo que las leyes o reglamentç
_-t

aplicables señalen para que las autoridades estén en aptitud dê

contestar la instancia, solicitud o petición de un particular en el térmirÜs"
:

que la ley señale; debe precisarse lo siguiente. ô Tr-

El Reglamento de Gobierno Y de la Administración Pública

Municipal de Cuernavaca, Morelos, ni el Reglamento Interior de la

secretaría de Administración del Ayuntamiento de cuernavaca,

establecen término algunq para efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien respecto de las peticiones de los particulares'

En razón de lo anterior, el aftículo 169 de la Ley orgánica

Municipal del Estado de Morelos, dispone que "Los actos administrativos

de las autoridades municipales se sujetarán estrictamente a lo dispuesto

en esta Ley y sus reglamentos y a la Ley de Procedimiento

Administrativo para el estado de Morelos. Los actos que se dicten,

ordenen o ejecuten en contravención a los ordenamientos mencionados

8
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o no queden Comprend¡dos en Sus prevenciones, son nulos de pleno

derecho.

TRIBUNAT DE JUSIICIA ADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

podrií exceder de meses el tiempo para que la autoridad

Asimismo, €l

Administrativo

disposiciones

administratiua

aplicablg se

promovente, a menos

contrario. A petición

circunstancia, dentro de

de la solicitud

constancia deberá

prevean Çuê,

artículo L7 de la Ley de Procedimiento

el Estado de Morelos, prevé; "Salvo que en las

que nþn el acto se establezca un plazq no

lo gue corresponda. Transcurrido el plazo

las resoluciones en sentido negativo al

en las disposiciones aplicables se prevea lo

se deberá expedir constancia de tal

días hábiles siguientes a la presentación

la autoridad que deba resolver; igual

cuando las disposrciones específicas

plazo aplicable, la resolución deba

=

=Jl

()N-(ôÞ

s.9
t+¡ ql
$È

O(J

:Þcô- Sùc\È
c\ sl
=

entenderse en sentido De no exPedirse la constancia

mencionada dentro del

resulte aplicable."

se frncará la resPonsabilidad que

De lo anterior se que, a falta de Plazo esPecifico, las

icipales, en un Plazo no mayor a

Åjqrr, ,:,-

[tû¡lr;l1r;j

r s *j¿S" autoridades administrativas

cuatro meses, deben

presentadas por los Pa

r contestación a las solicitudes

y QUe, en caso contrar¡o, se

entenderán las resolucio negativo al Promovente.

En este sentido, tiene, si el escrito Petitorio fechado el

recibido en la Oficialía de

Humanos de la citada

municipalidad, el se¡s de agosto de dos mil veinte y registrado con el

folio 7g3L,la autoridad responsabie contaba con el término de cuatro

meses para produc¡r contestación,al escrito aludido; esto eS, hasta el

veintisiete de noviembre dos mfl veinte; por lo que si la demanda

fue presentada el trece de octubre de dos mil veintiuno, según se

adviefte del sello fechador estampado por la Oficialía de Paftes de la

Tercera Sala de este Tribunal, se actualiza el elemento en estudio.

veintisiete de julio dgUos mil veinte, fue

Partes de la SubpeCretaría de ,Recursos

9
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En ese sentido, por cuanto al elemento precisado en el

inciso c), consistente en que, durante ese plazo, o hasta antes de la

presentación de la demanda, la autoridad omita producir contestación

expresa a la instancia, solicitud o petición del particular; la pafte

demandada, al momento de contestar la demanda incoada en Su contra

refìrió;

...POR CUANTO HACE AL C.    ,

se le informó que en atención a su solicitud de fecha 27 de julio

de 2020 y 27 de enero de 202I, recepcionadas el día 06 de

agosto de 2020, bajo el folio 7331 y 28-de enero de 202L, bajo
ei fol¡o 0763, en donde solicita gastos funerarios y seguro de

vida a nombre del finado  , esta

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS ya procedió a

realizar el trámite correspondiente de acuerdo a sus facultades y

atribuciones contempladas en el artículo 11 fracción V) del

Reglamento Interior de la secretaría de Administración del

Ayüntamiento de Cuernavaca, Morelos, por lo que el trámite

ante esta Subsecretaría de Recursos Humanos se encuentra

concluido.
Sin embargo, a la fecha no se ha presentado a solicitar

información a preguntar por el número de su solicitud de

Liberación de recursos (SLR) por lo que le solicito se presente a

estas oficinas para continuar su trámite toda vez que el mismo

es de manera personal. ¡

por lo anterior se procedió a notifìcar en los estados de estl
Subsecretaría de Recursos Humanos, con fundamento en I
artículo 126 del código Procesal civil del Estado de Morelos ¡
demás disposiciones aplicables toda vez que no señaló domicilio '
para oír y recibir notificaciones... (sic)2 ll¡¡u

T't,
Manifestación de la que se desprende que la autoridad

demandada, af¡rma haber dado el trámite correspondiente al escrito

petitorio fechado el veintisiete de'julio de dos mil veinte, rec¡b¡do

en la Oficialía de Partes de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la

citada municipal¡dad, el seis de agosto de dos mil veinte, reg¡strado con

el folio 733L; sin que el ahora quejoso se haya presentado en las

instalaciones de tal dependencia'munic¡pal a preguntar por cuanto al

número de su solicitud de liberación de recursos, para continuar su

trámite toda vez que el mismo es de manera personal' afirmando que

tal comunicado le fue not¡ficado at ahora inconforme' en los Estados de

la Subsecretaría de Recursos Humanos, cuando el Su escrito petitorio,

no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones'

2 Foiazo
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Presentando para sustentar su afirmación el original de la

cedula de notificación por Estrados, fechada el veintiséis de julio del dos

mil veintiuno, Suscrita por la Secretaria de Recursos Humanos de la

Secretaría de Administración, dirigida a    ,

así como la de notificación por estrados de esa m¡sma fecha,

ria Técnica de la Comisión Permanente

TRIBUNAL DE JUsNCIA ADMINISIRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

$--

y Subsecretaria de rsos Humanos, documentales a las que se les

confiere valor pleno en términos de lo dispuesto por los

aftículos 7 de la LeY

490 y 491 del Código

cia Administrativa del Estado de Morelos,

Justicia Administrativa

la fecha citada, la Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración, exPidió la ula de Notificación por Estrados a

  , la cual se lee;

firmada por la

Dictaminadora de

"...en atención a

de enero de 202

Recu

Sin emba tala

L¡

lo que el trámite ante esta

umanos se encuentra concluido.

no se ha presentado a solicitar

del Ayuntamiento de Cuernavaca' Morelos

Civil de aplicación supletoria a la Ley de

, desprendiéndose de la primera que en

solicitud de fecha 27 de julio de 2020 y 27

el día 06 de agosto de 2020,

=cs

=*3
F> q)

qJ È-(/JH

s.9
sr ÈSq¡S

o(J

-iSC\
ôl ts{
=

bajo el folio 7331 de enero de 202L, bajo el folio 0763, en

donde solicita rios y seguro de vida a nombre del

finado , CSIA SUBSECRETARIA DE

RECURSOS H ya procedió a realizar el trámite

correspondiente o a sus facultades Y atribuciones

contempladas

Interior de la

Cuernavaca,

el o 11 fracción V) del Reglamento

Administración del Ayuntamiento de

n a preguntar Por el número de su Solicitud de

de recursos (Sm) por lo que le solicito se presente a

oficinas para continuar su trámite toda vez que el mismo

de manera personal.

Por lo anterior se procedió a notificar en los estados de esta

subsecretaría de Recursos Humanos, con fundamento en el

aftículo 126 del código Procesal civil del Estado de Morelos y

demás disposiciones aplicables toda vez que no señaló domicilio

para oír y recibir notificaciones..."(sic)3

3 Fo¡a 28
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Y de la segunda de las constancias citadas se tiene que la

Secretaria Técnica de la Comisión Permanente Dictaminadora de

pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Subsecretaria de

Recursos Humanos, hace constar que el veintiséis de julio de dos mil

veintiuno fijó la citada cédula de notificación en los Estados de la

Subsecretaría de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, relativa a la contestación recaída a los escritos de fecha

veintisiete de julio de dos mil veinte y veintisiete de enero de dos mil

veintiuno.

En este contexto, este Tribunal no tiene configurado el

elemento precisado en el inciso cì, que Se analiza, cuando la

autoridad con fecha veintiséis de julio de dos mil veintiuno, sí produjo

contestación a la solicitud realizada por parte de  

 , €ñ relación al escrito petitorio fechado el

veintisiete de julio de dos mil veinte, recibido en la oficialía de

Partes de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la citaQa

municipalidad, el seis de agosto de dos mil veinte, registrado con el fofo'L
733L, atendiendo a que la paÉe solicitante no señaló domiciliþ

para oír y recibir notificaciones en el escrito referido, lo cual :ffi
tribunal corrobora al observar el contenido del escrito petitorio que segr'

analizaa. \ t¡Þú*

Consecuentemente, este Tribunal en Pleno determina que no

se configura la negativa ficta, en relación al escrito petitorio suscrito

por    , fechado el veintisiete de julio

de dos mil veinte, recibido en la Oficialía de Partes de la Subsecretaría

de Recursos Humanos de la citada municipalidad, el seis de agosto de

dos mil veinte, mismo que fue registrado con el folio 733L.

Ahora bien, en relación al escrito petitorio fechado el

veintisiete de enero de dos mil veintiuno, recibido en la Oficialía de

partes de la subsecretaría de Recursos Humanos de la citada

4 Fo¡a 09
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mun¡c¡pal¡dad, el veintiocho de enero de ese mismo año, registrado con

el folio O763; se tiene;

El elemento precisado en el inciso aì' se colige del escrito

petitorio feçhado el veintisiete de enero de dos mil veintiuno'

dirigido a   , Subsecretario de Recursos

Humanos del Ayuntam de Cuernavaca Morelos, por pafte de 

en su carácter de benefìciario del de cujus

 trabajador finado, quien en vida se

encontraba adscrito a la

Cuernavaca, mismo que

rección de Aseo Urbano del Ayuntamiento de

recibido en la Oficialía de Partes de la

Subsecretaría de Humanos de la citada municipalidad, el

veintiocho de enero de smo año, registrado con el folio O763;

re valor probatorio pleno en términos dedocumento al que se les

lo dispuesto por los a de la Ley de Justicia Administrativa del

del Código Procesal Civil de aplicación

supletoria a la LeY de Justicia'

.;ì

inistrativa en vigor.

Ahora bien,

;i, ''-'' consistente en que tra plazo que las leYes o reglamentos

autoridades estén en aPtitud de.ì.i- .' I aplicables señalen para

contestar la instancia, so

que la ley señale; debe P

ón de un particular en el término

siguiente

TRIBUNAL DE ]UflûA ADMINISÍRATWA

DEL ESIADO DE MORELOS
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Estado de Morelos, 490 Y

,t

r

o

Gobie

, Morel

El Reglamento

Municipal de Cuerna

Secretaría de Ad stración

y de la Administración Pública

ni el Reglamento Interior de la

Ayuntamiento de Cuernavaca,

establecen térm alguno para;i efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien respecto,ile las peticiones de los pafticulares'

.i

En razón de lo anterior, eli aftículo 169 de la Ley orgánica

Municipal del Estado de Morelos, dispone que "Los actos administrativos

de las autoridades municipales se sujetarán estnctamente a lo dispuerto

en esta Ley y sus reglamentos y a la Ley de Procedimiento

Administrativo para el estado de Morelos. Los actos que se dicten,

ordenen o e¡êcuten en contravención a los ordenamientos mencionados

13
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o no queden Comprendidos en sus prevenc¡ones/ son nulos de pleno
\

derecho.

Asimismo, el aftículo t7 de la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos, prevé; "Salvo que en las

disposiciones específrcas que nþn el acto se establezca un plazq no

podrií exceder de cuatro meses el tiempo para que la autoridad

administratiua resuelva lo que coresponda' Transcurido el plazo

aplicable, se entenderán las resoluciones en senttdo negativo al

promoventq a menos que en las disposiciones aplicables se prevea lo

contrario. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal

circunstancia, dentro de los dos días h¿íbiles siguientes a la presentación

de la solicitud respectiva ante la autoridad que deba resolver; igual

constancia deberá expedirse Cuando las disposiciones específrcas

prevean que, transcurndo el plazo aplicable, la resolución deba

entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constancia

menctonada dentro del plazo cibdo, se frncará la responsabilidad que

resulte aplicable."

i
De lo anter¡or se obtiene que, a falta de plazo especifrtoo las.

autoridades administrativas munic¡pales, en un plazo no m$ffif¡¿ Q ji,:;:ir ,

cuatro meses, deben producir contestación a las solicilffiî-''
presentadas por los particula.res; Y QU€, en caso contrario, se

entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente'

En este sentido, se tiene que si el escrito petitorio fechado el

veintisiete de enero de dos mil veintiuno, fue recibido en la

Oficialía de Partes de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la

citada municipalidad, el veintiocho de enero de ese mismo año,

registrado con el folio 0763,la autoridad responsable contaba con el

término de cuatro meses para producir contestación al escrito aludido;

esto es, hasta el por lo que

si la demanda fue presentada el trece de octubre de dos mil veintiuno,

según se advierte del sello fechador estampado por la oficialía de Partes

de la Tercera Sala de este Tribunal, se actualiza el elemento en

estudio.

l4
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En ese sentido, por cuanto al elemento precisado en el

inciso cì, consistente en que, durante ese plazo, o hasta antes de la

presentación de la demanda, la autoridad omita producir contestación

expresa a la instancia,,',,solicitud o petición del particular; la parte

demandada, al momento de contestar la demanda incoada en su contra

refirió; .' tì.

'i¡.

:
-\ c;

F> qi

U ¡J-
(/)

ts.=
cqrS

au
<r¡ I

.ôþ
C\¡

ñu
;

POR

se le informó
de 2020 y
agosto de
e folio 0763,
vida a nombre
SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS Ya Procedió a

realizar el trámite pond iente de acuerdo a sus facultades Y

atribuciones en el artículo 11 fracción V) del

Reglamento Interi de la Secretaría de Administración del

Ayuntamiento de Morelos, Por lo que el trámite

ante esta a de Recursos Humanos se encuentra

concluido
Sin embargo, a la nosehaP resentado a solicitar

información a Pregu rpor el número de su Solicitud de

Liberación de recursos por lo que le solicito se Presente a

estas oficinas su trámite toda vez que el mismo

es de manera
Por lo anterior se a notificar en los estados de esta

Subsecretaría de Recu Humanos, con fundamento en el

artículo 126 del Código Civil del Estado de Morelos Y

demás disposiciones aPl toda vez que no señaló domicilio

para oír y recibir notificaci (sic)s

Manifestación de la Que...,t" 'desprende que la autoridad

demandada, af¡rma haber dado el'trámite correspondiente al escrito

petitorio fechado el veintisiete de enero de dos mil veintiuno,
i

recibido en la Oficialía de Parrtes de la Subsecretaría de Recursos

Humanos de la citada municipalidad, el veintiocho de enero de ese

mismo año, registrado con el folio O763; s¡n que el ahora quejoso se

haya presentado en las instalaciones de tal dependencia municipal a

preguntaÈ-"por*.cuanto al número de su solicitud de liberación de

recursos, para continuar Su trámite toda veZ que el m¡smo eS de manera

personal, afirmando que tal comunicado le fue notificado al ahora

inconforme, en los Estados de la Subsecretaría de Recursos Humanos,

5 Fo¡a 20
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cuando el su escrito petitorio, no señaló domicilio para oír y recibir

notificaciones.

Presentando para sustentar su afirmación el original de la

cedula de notificación por Estrgdos, fechada el veintiséis de julio del dos

mil veintiuno, Suscrita por la Secretaria de Recursos Humanos de la

Secretaría de Administración, dirigida a   ,

así como la constancia de notificación por estrados de esa misma fecha,

firmada por la Secretaria Técnica de la Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos

y Subsecretaria de Recursos Humanos, documentales ya valoradas,

desprendiéndose de la primera que en la fecha citada, la Secretaria de

Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, expidió la Cedula

de Notificación por Estrados a   , y de la

cual se lee;

"...en atención a su solicitud de fecha 27 de julio de 2020 y 27

de enero de 2021, recepcionadas el día 06 de agosto de 2020,

bajo el folio 7331 y 28 de enero de 202L, bajo el folio 0763, e[
f

donde solicita gastos funerarios y seguro de vida a nombre d$li

fìnado   , esta SUBSECRETAnÍn oF'*

RECURSOS HUMANOS ya procedió a realizar el trámitB¡¿ui.

correspondiente de acuerdo a Sus facultades y atribuciones î;
contempladas en el artículo 11 fracción v) del Reglamento

Interior de la Secretaría de Administración del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, por lo que el trámite ante esta

subsecretaría de Recursos Humanos se encuentra concluido.

sin embargo, a la fecha no se ha presentado a solicitar

información a preguntar por el número de su Solicitud de

Liberación de recursos (SLR) por lo que le solicito se presente a

estas oficinas para continuar su trámite toda vez que el mismo

es de manera Personal.

Por lo anterior se procedió a notificar en los estados de esta

subsecretaría de Recursos Humanos, con fundamento en el

aftículo t26 del código Procesal civil del Estado de Morelos y

demás disposiciones aplicables toda vez que no señaló domicilio

para oír y recibir notificaciones..."(sic)6

6 Fo¡a 28
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autoridad con fecha

contestación a la

munic¡pal¡dad, el vei

de dos mil veint¡u
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Y de la segunda de las constancias citadas se tiene que la

Secretaria Técnica de la Comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Subsecretaria de

Recursos Humanos, hace constar que el veintiséis de julio de dos mil

veintiuno citada cédula de notificación en los Estados de la

Subsecretaría Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, re contestación recaída a los escritos de fecha

veintisiete de mil veinte y veintisiete de enero de dos mil

veintiuno.

En este este Tribunal no tiene configurado el

que se analiza, cuando la

de julio de dos mit veintiuno, sí produjo

realizada Por Parte de  

 , ón al escrito Petitorio fechado el

veintisiete de enero mil veintiuno, recibido en la Oficialía de

Paftes de la Su de Recursos Humanos de la citada

enero de ese mismo año, registrado con

que ta paÊe soticitante no señalóel folio 0763, atend

domicilio para oír Y

lo cual este tribunal

petitorio que se analiza

notificaciones en el escrito referido,

al obseruar el contenido del escrito

Con Tribunal en Pleno determina que no

en relación al escrito petitorio suscritose configura la

por  
j;,

, fechado el veintisiete de enero
,:l:_

reclbido en la Oficialía de Partes de la

Subsecretaría de Recursos Humanos de la citada municipalidad, el

veintiocho de enero de ese mismo año, registrado con el folio 0763'

Finalmente, en relación al escrito petitorio fechado el

veintisiete de enero de dos mil veintiuno, recibido en la Oficialía de

Paftes de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la citada

municipalidad, el veintiocho de enero de ese mismo año,'registrado con

el folio O762; se tiene;

t7
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El elemento orecisado en el inciso al' se colige del escrito

petitorio fechado el veintisiete de enero de dos mil veintiuno,

dirigido a    , Subsecretario de Recursos

Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, por pafte de

 , en su carácter de beneficiaria del de cujus

  , trabajador finado, quien en vida se

encontraba adscrito a la Dirección de Aseo Urbano del Ayuntamiento de

Cuernavaca, mismo que fue recibido en'la Oficialía de Partes de la

Subsecretaría de Recursos Humanos de la citada municipalidad, el

veintiocho de enero de ese mismo año, registrado con el folio O762;

documento al que se les confiere valor probatorio pleno en términos de

lo dispuesto por los aftículos 7 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, 490 y 49L del Código Procesal Civil de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa en vigor.

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el inciso bì'

consistente en que transcurra el plazo que Ias leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en aptitud de

contestar la instancia, solicitud o petición de un particular en el término

que la ley señale; debe precisarse lo siguiente.

E¡ Reglamento de Gobierno Y de la Administración Pública

Municipal de Cuernavaca, Morelos, ni el Reglamento Interior de la

secretaría de Administración del Ayuntamiento de cuernavaca,

establecen término alguno para efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien respecto de las peticiones de los particulares.

En razón de lo anterior, el artículo 169 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, dispone que "Los actos administrativos

de las autoridades municipales se sujetarán estrictamente a lo dispuesto

en esta Ley y sus reglamentos y a la Ley de Procedimiento

Administrativo para el estado de Morelos. Los actos que se dicten,

ordenen o ejecuten en contravención a los ordenamientos mencionados

O no gueden comprendidos en sus prevenciones, son nulos de pleno

T
ln-B

rL-.

I!¡Bu''

T;

derecho.

18
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Asimismo, el artículo t7 de la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos, prevé; "Salvo que en las

disposrciones específrcas que ryan el acto se establezca un plazo, no

podrá exceder de cuatro meses el tiempo para que la autondad

administratiua resuel'â ' lo:::
aplicable, se

promoventg a menos 'Qn las disposiciones aplrcables se prevea lo

contrario. A petición del

circunstancia, dentro de

se deberá expedir constancta de tal

días hábiles siguientes a la presentación

de la solicitud resPectiva autoridad que deba resolver; igual

constancia deberá las disposiciones esPecíficas

aplicable, la resolución debaprevean que, transcurrido
;.

plazo

entenderse en sentido De no exPedirse la constancia

se frncará la resPonsabilidad quemencionada dentro del Plazo

resulte aplicable."

De lo anterior se obtiene e, a falta de Plazo esPecifico, las

å autoridades administrativas mu les, en un Plazo no mayor a

contestación a las solicitudescuatro meses, deben

-ì cf

ÞqJ

U ÈJ-

F.=
È! csqrÈ\.s
aq)

<ri "Ë
-ècô- s.)

C\¡

e\¡ Fq
= tÉ?t r

, <.,¡i:
ilì i\

** Plesentadas Por los Pafticu
'¡ - i:-- !

j#¿åçi." *' 'entenderán 
las resoluciones en

que corresponda. Transcurrido el plazo

las resoluciones en sentido negativo al

y QU€, en caso contrario, se

negativo al promovente.

En este sent¡do, se tienel{ue'Si el escrito petitorio fechado el

veintisiete de enero de dosi:'mil.'v"tnatuno, fue recibido en la
':,

Ofìcialía de Paftes de la Subseêretaríiâ de Recursos Humanos de la

citada municipalidad, el veintiocho de enero de ese mismo año,

registrado con el folio 0762; la autoridÞd responsable contaba con el

término de cuatro meseç,þara producir contestación al escrito aludido;

esto es, hasta el por lo que

si la demanda fue pçesentada el trece de octubre de dos mil veintiuno,

según se adviefte del sello fechador estampado por la Oficialía de Paftes

de la Tercera Sala de este Tribunal, se actualiza el elemento en

estudio.

t9
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En ese sentido, por cuanto al elemento precisado en el

inciso c), consistente en que, durante ese plazo, o hasta antes de la

presentación de la demanda, la autoridad omita producir contestación

expresa a la instancia, solicitucj o petición del particular; la parte

demandada, al momento de contestar la demanda incoada en Su contra

refirió;

...POR CUANTO HACE A LA C.  , SC

le informó que en atención a su solicitud de fecha 27 de febrero

de 202!, recibida en esta Subsecretaría de Recursos Humanos

bajo el folio 0762, en donde solicita el pago del seguro de vida a

nombre del finado  , esta

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS ya procedió a

realizar el trámite correspondiente de acuerdo a sus facultades y

atribuciones contempladas en el artículo 11 fracción v) del

Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del

Ayüntamiento de Cuernavaca, Morelos, por lo que el trámite

ante esta Subsecretaría de Recursos Humanos se encuentra

concluido.
sin embargo, a la fecha no se ha presentado a solicitar

información a preguntar por el número de su Solicitud de

Liberación de recursos (SLR) por lo que le solicito se presente a

estas oficinas para continuar su trámite toda vez que el mismo

es de manera personal.
por lo anterior se procedió a notificar en los estados de esta

Subsecretaría de Recursos Humanos, con fundamento en el

artículo L26 del código Procesal civil del Estado de Morelos...

(sic)7

Manifestación de la que se desprende que la autoridad

demandada, afirma haber dado el trámite correspondiente al escrito

pet¡torio fechado el veintisiete de enero de dos mil veintiuno,

rec¡b¡do en la Oficialía de Paftes de la Subsecretaría de Recursos

Humanos de la citada municipalidad, el veintiocho de enero de ese

mismo año, registrado con el folio O762; sin que la ahora quejosa se

haya presentado en las instalaciones de tal dependencia municipal a

preguntar por cuanto al número de su solicitud de liberación de

recursos, para continuar Su trámite toda vez que el m¡smo eS de manera

personal, afirmando que tal comun¡cado le fue notif¡cado a la ahora

inconforme, en los Estados de la Subsecretaría de Recursos Humanos,

cuando el su escrito petitorio, no señaló domicilio para oír y rec¡b¡r

notificaciones.

f

l:.

7 Foia 19 vuelta
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Presentando para sustentar su afirmación el original de la

cedula de notifìcación por Estrados, fechada el veintiséis de julio del dos

mil veintiuno, suscrita por la Secretaria de Recursos Humanos de la

Secretaría de Administración, dirigida a   , así

como la constancia de notificación por estrados de esa misma fecha,

firmada por la Secretaria Técnica de la Comisión Permanente
;i,,

Dictaminadora de Pensioñps del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
'.::ì.

y Subsecretaria de Recursób Humanos, documentales a las que se les

confiere valor probatorio piEno en términos de lo dispuesto por los

aftículos 7 de la Ley de lustiCia Administrativa del Estado de Morelos,
t:. ..

490V 491 del Código Procesal:Givil de aplicación supletoria a la Ley de

Justicia Administrativa en vigor,!þsprendiéndose de la primera que en
,i;

la fecha citada, la secretaria de Recutsos Humanos de la secretaría de

Administrac¡ón, expidió la cedula 4þ ¡,lot¡Rcación por Estrados a 

  y de la cual se iëe;
i
i:.

"...en atención a su soliÓitijd de fecha 27 de febrero de 202L,

recibida en esta subsec¡:ètaría de Recursos Humanos el día 28
1, ',

del seguro de vida u ,iotUi" del finado  

, esta suBsEçRETAnÍn Or RECURSOS HUMANOS ya

procedió a realizar el trámite Correspondiente de acuerdo a sus

ioneË contempladas en el aftículo 11 fracción
':;T' '1, -

V) del Reglamento Interior de la Secretaría de Administrac¡on

del Ayuntamiento de Cuernavaca; Morelos, por lo que el trámite

ante esta Subsecretaría de Recursos Humanos se encuentra

concluido. 
"':

Sin embargo, a ¡ìa fecha no se ha presentado a solicitar

información a pfeguntar por el número de su solicitud de
{

Liberación de reËursos (SLR) por lo que le solicito se presente a

estas oficinas/para continuar su trámite toda vez que el mismo

es de manera personal.

Por lo anterior se procedió a notificar en los estados de esta

subsecretaría de Recursos Humanos, con fundamento en el

artículo 126 del código Procesal civil del Estado de Morelos y

demás disposiciones aplicables toda vez que no señaló domicilio

para oír y recibir notificaciones..." (sic)8
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Y de la segunda de las constancias citadas se tiene que la

Secretaria Técnica de la Comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Subsecretaria de

Recursos Humanos, hace constar que el velntiséis de julio de dos mil

veintiuno fúó la citada cédula de notificación en los Estados de la

Subsecretaría de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, relativa a la contestación recaída al escrito petitorio fechado el

veintisiete de enero de dos mil veintiuno, recibido el veintiocho de

enero de ese mismo año, registrado con el folio 0762.

En este contexto, este Tribunal no tiene configurado el

elemento precisado en el inciso c). que Se analiza, cuando la

autoridad con fecha veintiséis de julio de dos mil veintiuno, sí produjo

contestación a la solicitud realizada por parte de  

, en relación al escrito petitorio fechado el veintisiete de

enero de dos mil veintiuno, recibido en la Oficialía de Partes de la

Subsecretaría de Recursos Humanos de la citada municipalidad, el

veintiocho de enero de ese mismo año, registrado con el folio 076+

atendiendo a que ta paÉe solicitante no señaló domicilio pa.rfi !

- "b'
oír y recibir notificaciones en el escrito referido, to cual este b

tribunal corrobora al observar el contenido del escrito petitorio Cu. 3E'1

analizae.
TF-.

Consecuentemente, este Tribunal en Pleno determina que no

se configura la negativa ficta, en relación al escrito petitorio suscrito

por   , fechado el veintisiete de enero de

dos mil veintiuno, recibido en la Oficialía de Partes de la Subsecretaría

de Recursos Humanos de la citada municipalidad, el veintiocho de enero

de ese mismo año, registrado con el folio 0762'

Sin que pase desapercibido que, respecto de la contestación

realizada por la autoridad encausada a las peticiones señaladas en los

escritos presentados por cada uno de los quejosos ante la responsable,

se destaca que la parte actora no reatizó la ampliación de su

e Foia 11
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demanda, situación que se determinó mediante acuerdo de fecha siete

de febrero del dos mil veintitrés.

cuestión que resulta sumamente relevante, ya que en la especie

le fue const¡tu¡da a los actores la carga procesa de expresar en

su escr¡to de ampl iación de demanda los conceptos de

impugnación que n la legalidad de dichas

resoluciones, Y que al i irse la misma, se está ante la ausencia

de razonamientos que seì enäam¡nen a combatir la legalidad de los

mentos qüe sustentan la respuesta expresa a lo

peticionado por los quejosos- '' '

Esto es así toda vez que en la negativa ficta se parte de una

ficción legal según la cual se atiibuye al silencio de la administración

ontestación desfavorable negativa a los intereses del

peticionario, ante la cual el gobernado presenta a este Tribunal su

demanda, refiriendo como conceptþg:-de violación por vicios de forma en
..:;r'

la pretendida contestación, de la'í:que, obviamente, se ignoran Sus
'ii:.'

fundamentos y motivos; siendo precÍ'C-amente hasta la contestación de la

demanda en que la autoridad debdidar a conocer las razones de la

' negativa, gU€ en ese momento seiiltransforma de ficta en negativa

expresa, ante la cual Ya con Pleno iconocimiento de los

,tieberá expresar en su

motivos y

EXPEDTEME TJA/ 3 asfi 43/ 2 02 7

escrito defundamentos autoritarios, el

ampliación de demanda los

Ss
r> q)

(.) È-(.r) H(J+5
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"rì S
C\¡

Ñr{¡
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pa

violación que considere le

causa esa contestación, con el de no hacerlo así, obtendrá

eventualmente una sentencia ble.

En ese tenor, co ya fue indicado con anterioridad, el

procesal asignada a los accionantesincumplimiento de la

(esg rimir conceptos de pugnación en la ampliación de demanda),

implica la ausencia de controversia respecto de los motivos Y

fundamentos autoritarios que fueron expuestos en la contestación de

demanda, y al ya no subsistir la falta de contestación a la petición

planteada, lo conducente en el caso sería reconocer la legalidad y

validez de las referidas resoluciones.

V
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos L,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

vertidos en el Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO,- No se configura la negativa f¡cta' en relación

al escrito petitorio suscrito por    ,

fechado el veintisiete de julio de dos mil veinte, recibido en la

Oficialía de Paftes de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la citada

municipalidad, el seis de agosto de dos mil veinte, mismo que fue

registrado con el folio 7331, de conformidad con los razonamientos

vertidos en el Considerando VI de este fallo.

TERCERo.- No se configura la negativa ficta, 
"n 

,."luffitt

îî:îi".Jï:':îåï:lïïïî:îi,i::î;Hî:?:P.H
de Partes de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la ¡ltäUå'

municipalidad, el veintiocho de enero de ese mismo año, registrado iËh'-'

el folio 0763, de conformidad con tos razonamientos veftidos en el

Considerando VI de este fallo.

cuARTO.- No se configuÍa la negativa ficta, en relación al

escrito petitorio suscrito por   , fechado el

veintisiete de enero de dos mil veintiuno, recibido en la Oficialía de

Paftes de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la citada

municipatidad, el veintiocho de enero de ese mismo año, 
'eg\istrado 

con

el folio 0762, de conformidad con los razonamientos veftidos en el

Considerando VI de este fallo.

QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

.\
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NOTIFÍQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos,

Titular de la

Secretario de

do

habilitado en Funciones de Magistrado

de la Primera Sala ónto; Magistrado Dr. en D' JORGE

c'f ¡¿r-*ifi6ç,çera Sala de

Presídente GUILLERMO ARROYO CRUZ'
¡-l
lt,

a deirlnstrucción; MARIO GOMEZ LOPEZ,

,

Instrucción y Ponente asunto; Magistrado MANUEL GARCIfr

QUINTANA& Titula la Cuafta Sala EsPecializada en

*'1,*A1T

=r3

=ll
F> q)

()Èr(r) H

s.9rìh
$S\so
Ô(J

- ìJ,cô- S')
ÔI

ñr.l
=

y Magistrado JOAQUÍN ROQUE

de la Quinta Sala EsPecializada en

Responsabilidades Admi ; ante ANABEL SALGADO

' CAPISTRÁN, Secretaria Ge ^autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE
DEL EST NO,

GUI eRUZ
TITUI-AR DE LA SALA DE INSTRUCCIÓN

Responsabilidades Admi

GONáLEZ CEREZO,

'[
rl

¿11

L:- I

,:l .$

SECRETARIO D DIO Y CUE EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIM

DR. EA ESTRADA CUEVAS

TITUI-AR DE I-A TERCERA SALA DE INSTRUCCION

l0 En té*inos del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo

párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
'vnNZE/ZOZZãprobado 

en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil

veintidós.
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MANUEL QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMTNISTRATIVAS

ROQUE CEREzO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECÎALIZADA

EN RESPONSABILIDADES AS

N L

ANABEL

\

NOTA: Estas firmas conesponden a la

Estado de Morelos, en el exPediente

Y  
AYUNTAMIENTO DE

el diecinueve de abril de

este Tribunal de lusticia Administrativa
por 

DE RECURSOS HUMANOS DEL

es aprobada en sesión de Pleno celebrada*rO* *
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